
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

y

£ -9

RESOLUCION No. io34-p/cnd-ipd-91

Limo, ...20.de NQVIMBRE. de 195.91
Visto el Of, N® 354-FPN-91, presentado por la FederaciSn Peruana de NataciSn;

CONSIDERANDO:

Que, la Federación recurrente solicita autorización oficial para que los Entre '
nadores señores Eduardo Maguida Ramos y Elio Gomero Cotrina del Club de Nata-^""
cion Juan XXIII, participen en una Clínica de Capacitación "Clínica Interna —
cional de Natación", la misma que se realizara del 25 de Noviembre al 01 de Di
ciembre de 1991; en la Ciudad de Santiago de Chile; ~

De conformidad con el Art.2''inciso 11) y Art.9° inciso 4) del Decreto Legisla
tivo N®328 Ley General del Deporte y su Reglamento aprobado por Decreto Supre
mo N^Oy-ED-Só, y con las opiniones favorables de la Oficina de Asesoría Juridi
c^ Dirección Nacional de Deporte de Afiliados, Dirección de Cooperación Tic-
xca Internacional, Dirección Ejecutiva Nacional y con cargo a dar cuenta al

Consejo Nacional del Deporte;

S^E RESUELVE:
Artículo 1°.- AUTORIZAR, a la Federación Peruana de Natación, para que los
;; señores EDUARDO I4AGUIÑA RAMOS y ELIO GOMERO COTRINA, Entre
nadores de Natación, viajen a la Ciudad de Santiago de Chile; a participar eñ
la "Clínica Internacional de Natación", la misma que se realizará del 25 de No
viembre al 01 de Diciembre de 1991.

Artículo 2 ,— De conformidad con el Art.77° establecido por el Decreto Le
gislativo N°328 y reglamentado por el Art.76° del Decreto Su

¡mo N 07-ED-86 de fecha 13.03.86, los indicados Entrenadores están exonera-
de los impuestos sobre signos de aviación a que se contrae el Decreto Legis
vo N®209, sobre impuestos de bienes y servicios del Decreto Ley N°22317,
ficado por el Árt.2° del citado Decreto Legislativo N''209 y del impuesto a
viajes al exterior de los Decretos Leyes Nrs.22317, 24030 y del impuesto a

ue se refiere el Decreto Legislativo N®554 y Normas Modificatorias contenidas
en el Decreto Supremo N° 056-90-EF del 25.02.90.

Los gastos que ocasione el viaje que se autoriza mediante es
tá Resolución, no afectarán al Presupuesto de la FederaciSñ"

-■) . - k-.— o\?®i^uana de Natación ni del Instituto Peruano del Deporte.
/ Artículo 4 .- La Federación Peruana de Natación, deberá dentro de quince''

^  días de haber retornado los Entrenadores, emitir su informesobre la participación. El incumplimiento de estas obligaciones origi
Cí'* nará que el Consejo Nacional del Deporte no procese los próximos .^pedidos de -

autorización de viaje al extranjero.

Regístrese y Comuniqúese,

ADF/CTI
FPV

gar.



rH
* Vatoc^o" O«í-ce^o 354-l=PN-91

/o 3 f/c>- ct^
Estadio Nacional-Puerta 4 Of. 19
Aptdo. 4983
Lima 1

Teléfono 24-9885 - 243538
Dirección Cablegráfica:
Natación - Lima

Urna, 0& dt Wou^cmb^e de 1991

Seño^

A^(5^edo Peza fattoJi
VVtjiQ.toK NacÁ,onat de
CPOPERACIOW TECWrCA lAfTERA/ACIOWAí
P^eóen^e

«

t

ASUWTP: SOLICITA RESOLUCION VE VIAJE
EVUARDO UAGUIÑA RAMOS
ELIO GOMERO COTRINA

Pe wuei-íAct coná^e^aetfln:

Tenemoó e£ agnado de dl^glfino6 de U6tíd, a ¿In de powe^ en 4u. co-
noccmdenío que e£ Club de Natación Juan XXIII, noó ha 6oUcUado
Viamitdmot ante 4u despacho aatofUct ¿a RdiOÍaciÓn de Viaje de Í06
entxenadoKCíi que a continuación óe indican, quienes aóiótiAán a ta
CtZnica de Natación a fieatizaA.6e en ta ciudad de Santiago-Chite,
det 25 de Noviembre at 01 de ViciembKe de 1991:

EVUARDO MAGUIÑA RAMOS
Av. Augusto 5. Leguia 194
San MafUtn de PoAAa,

ELIO GOMERO COTRINA
Jk, Cuzco 3445
San MaAtín de PoAAe6

Libreta EtectOKat N^ 156S0f54

Libreta Etectofiat NS 0S5935n

Et mencionado viaje no aiecta^á et presupuesto det Instituto Pe
ruano det Veporte ni at de ta Eederación Peruana de Natación,

Se adjunta toda ta documentación requerida por su Virección,

Por to expuesto, agradeceremos a usted, se sirva indicar a quien
corresponde se tramite ta resotución de viaje para ta exoneración
de tos impuestos pertinentes.

Sin otro particutar, quedamos de usted.

Ateniamevite,

JüAME 1>Aií}LIKmSKl AWPRACü "=50^-PARGA
Virector Secretario Preside

/vpc
MIEMBRO DEL I.P.D. Y DEL COMITE OLIMPICO PERUANO AFILIADA A LA "CONSANAT* "FINA" Y A LA "UANA"

KERRIGAN



Cíüb de Natación Juan XXIII
Jr. Castilla 842 - San Miguel

iLDtAACtON PERUANA
D£ NATACION

O 7 NOV. 1991

recibido

4.i-f!MSnr-05 de Noviembre de

t

Señor JORGE VARGAS KERRIGAN

Presidente? de i a

FEDERACION PERUANA DE NATACION

Presente.-

De nLfes-tr-a mayor consideración :

Por^medio ^ ~ presen te nos es muy grato saludarT-o-
Cb/í»uñ_ícarlé quTe?'atendiendo. a una gentil invitación de--- i-.
FÉDEPACÍdÑ Ct-ilLENA DE NATACION, estaremos participando-
enría;: IN IXRNACIQNAÍ. de NATACION en la ciudad b©
Saj]t4aaq-„4e. Ci^iXe,..-deJ--25 de Noviembre al iQ de Diciembre"
.cU?.l _pj^eí^n±e -aí^. -

, P.or^.j»&te-fnotirvo-¡,- m.ícho' le agraóecér'emfoe ""se digne tranritar
-ant-e--&t-^l--irPvn-0"'"rira'~-eíron@i^aCióri d^e itJS im"|3üéstos«

-^Agr-adj^-iHErndcí-Srrfcicl-paáaménte el apoyo que estamos seguros
^raremoB^n" usted , nójjdg&Pédirnos,
,  _ _

jotamente

GustavoA. León

^res'id'erite
Cha

Adjuntos

•^r-t-ic i pan tes

E^xamefi Módico

-In f o rme?- Tóc-n ico

-FrwM.vp4.t es-to—de-V i
--^lovi-tac iófp



INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
Oficina Central de Administración • Unidad de Tesorería

TESORERIA

APLICACION SOLES
y

Semred í
Exámen Médico

CEDE

Carnet - Constancia • Certificado

Alquiler de Auditorio. Salas de las Americas

Autenticación

Alquiler de Bases y Kioskos

Alquiler de Lozas Deportivas

Alquiler de Casetas

Estacionamiento de vehículos

Publicidad

®'^rvicio de Luz

ireso de Personas /• ^

uerecho de Trámite Pc1tS0f\i-óS ) j. yv
Servicio de Télex y Teléfono^

Alquiler de Locales Deportivos ¡
Copias Xerox

Ambulantes

1% Donaciones

Donaciones

Devoluciones 1

Ventas de Libros y Folletos

Otros Ingresos - Especificar 1

TOTAL S/.

RECIBO N9 . J455 -91

He recibido de:.Ci^o De

yyin

La suma de _

Nuevos soles

Para aplicar en las cuentas que se detallan. '

Llma,.ti6SI^ de19j2/

%

esorero



Club de Natación Juan XXIII
Jr. Castilla B42-San Miguel

F>rf^FÍ"r Id

Entrenador

Entrenador

02BE Sr. Eduardo Maguiña Ramos '
Dirección: Av. Augusto B, Leguia
194 - San Martin de Forres
Edad: 29 aKos

L.E.: m 15680754

029E Sr. Elio Gomero Cotrina

Dirección: Jr- Cuzco 3445
San Martin de Forres

Edad 6 32 años

L.E.8 NS 08593572

If'''

: V



"Año del Centenario del Fallecimiento del Sabio Antonio Raimondi"

INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE
DIRECCION NACIONAL DE DEPORTE DE AFILIADOS

^ "■'feREGISTRO DEPORTIVO

t

9

l

RESOLUCION No. üü77 dinadaf-rd-90

Limo, .«íwW.P.. 09 m.,..X3so

Vlnto el expediente N® 2445 iniciado por el Club Deportivo Club de Nata
ción Juan XXIII;

CüNSlDEí<ANDO

el Club recurrente tiene su domicilio eu el Distrito de San Miguel
Provincia de Lima y Departamento de Lima;

es procedento aoceder a la petición formulada considerando que el Club
Deportivo solicítantit ha cumplido con los requisitos de inscripción estable
cidos en la Lov General del Deporte -Decreto Legislativo N® 328- y su Regla
mente aprobarlo por Decreto Supremo N® Ü7-8ÜED de 13 de Marro de 1986;

Do conformidad con las disposiciones legales acotadas;

SE RESUELVE ^

Artículo i' INSCrflBlR con el N' 2352-236-90 del Libro de Clubes del -
Registro Deportivo del Instituto Peruano dol Deporto, al Club Deportivo
Club de Natación Juan XXIII.
aí.tliado a la Federación Peruana de Natación.

Arltculo 2®.- El Club Deportivo que se registra mediante la presente resolu
cioi» podrá participar on procesos electorales a través de su Delegado debida
mjiUí ac'tditadc en el Registro Deportivo y previa participación durante el-
ultimo ano nu ol Calendario Oficial de la correspondiente disciplina deporti
va.

ii-rtículo 3®.- Transcríbase copia de lo presento resolución a la Dirección
Ejecutiva Lacional y a la Federación Deportiva Nacional de Natación,

•  '/c. Regístrese y comuniqúese»

RCN/01NaDAK\
MCL/RD \í • /\ /
zr s.
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FROM COMITE OLIMPICO 07. 16.91 19( 63 P. 1

t

#

•i *•

i.-"Ü PF. US i>Qi>/V\,-

SANTUnO, Or.ruhrf 7 rte 1991.-

FEDERACION
CHILENA DE
•«NATACION»

Señor

Roger HoscoCfr
Federeción PanaTnAKe dp N/iraclói^
FAX 1 (507)2^-3619

RMMM ■ S n MÉA W I*)!

. A'. VtCV4MMClOW«^ «
• powímwí.Mww»

kxmh

;(A nstMCNM MtlMiKIUPMl
W U«r*Oefc

I iMa*i aMTM r*
«wiwaaM

Por la prosanca, Inforoaaioa valoree de cvcnco que ac indicat

CLINICA INTERNACIONAL DE POLO ACUATICO - EAifúsÍLut .iHal-PHul
Fecha l 28 Octubre al 3 de Hoviembre/91 rl í-mi^nr-rni
Lugar : Santiago Chile
Valor inacripción t USS 17.-
Valor Hotal aproximado t Uabitaci^n aingle USd 30.-

doble use 46."

"••lyssr"
triple U: 61.

íe3sefi_
(Valores s¿lo con desayuno e Impuesto incluido, diario)
valor almuerao o comida appdo. USe lU.-

- Loh ruiKtJK parl i» |i»r»ríf.« y prjírl irH ««« iinid«(l
de Mi*d í r ¡ I)A !)«• pon S va .

CLINICA TNTERNACTONAT. DU NATACION

Fecha : 35 de Noviembre al 1 de Dicicmbrc/91
Lugar : Santiago de Chile
Valor da la Inacrlpeldns VSg 17.-
Expositor : Moisés cosalves

Airadeceratsoa reservar inacrlpeide via FAX COCIl t
156 02) 222 6285 FECIIINA - TBLEX COCll CL 2Aüy76

p.FEDERACION NA DE NATACION

1 11 i 'iidíi

N/.-I..CION

ANTONIO rSlJ^.G SAAVEDRA
Gerente Técnico

RNVTAR COPIA A

Presidente CONSANAT : José Máximo Crinulíriri
FAX ■ (56) (61) 766 771 ArgHnf liiH.

Preeldante TÍDKRACICN ECUATORIANA : 301 - lft6 o «iAJ-iVA
Preeldence Federaci<in Cnlombíanu : FAX : (576 ) 230 37 63/VJ

t) Presidente FRORRACTON PERUANA : Fex i 659059 Lima-Perú

Presidente FEDERACION URUGUAYA s Fax : 9 136 73 Montevideo

O Preeidcntc CONFEDERACION ERASILERA Fax 220-6088

♦♦♦END***



Club de Natación Juan XXIII

Jr. Castilla 842-San Miguel

I imi^orme: teicisi i co

Motivos Nuestra Institución ¡, deseando continuar con el
progreso alcanzado en estos escasos 3 años como club, ha
creído por conveniente aprovecher la oportunidad de
enviar a los entrenadores EDUARDO MAGUIf-ÍA RAMOS Y ELIO
GOMERO COTRINA a la CLINICA INTERNACIONAL que se
realizará en el vecino país; ello permitirá continuar
actualizando a nuestros técnicos, para que luego puedan
volcar todos aquellos conocimientos en la formación de
nuestros jóvenes nadadores y con ello aportar al
resurgimiento de nuestra natación-

Lugar: Santiago - Chile

Evento: CLINICA INTERNACIONAL DE NATACION

Fecha: 25-il~91 al 01-12-9Í

Obj etivos:

Incrementar y consolidar los conocimientos de nuestro
cuerpo técnico.

2.- Confraternizar, compartir y observar in situ, con los
entrenadores del vecino país del sur.

Conclusión: Consideramos importante que la clínica que se
dictará en la hermana República de Chile, con ocasión de
una nueva versión de la Copa del Pacífico, es de absoluta
necesidad para nuestros jóvenes entrenadores, por cuanto
ello permitirá incorporar y actualizar sus conocimientos
en el campo de la preparación de nuestros deportistas; y
además la delicada labor que desempeñan en los diversos
clubes en la formación de nuestros nadadores sea cada vez
mejor, así mismo la asistencia a este evento les permita
mejorar sus programas de mediano y largo plazo, los
cuales a nuestro criterio serán el sólido sustento para
continuar elevando el nivel técnico de nuestros
nadadores -

Por todo lo arriba expuesto consideramos que los únicos
beneficiados serán todos aquellos niños y niñas que
actualmente pertenecen a nuestro club, por cuanto podrán
recibir una formación adecuada a su desenvolvimiento como
deportista.



Club de Natación Juan XXIII

Jr. Castilla 842-San Miguel

R E S U l=-LJ e: S "T O

Pasaje aéreo para dos personas a $ 470 c/u US« 940.00

Impuesto Aeropuerto Lima a % 15 c/u 30.00

Hospedaje 10 días para dos personas 460.00

Alimentación 10 días para dos personas 400.00

Inscripción Clínica « 17 por participante 34.00

US$ 1864,00

3SSS8BBC8SSSS:SSS988SS



2.- DATOS DEL SOLICITANTE: I

NOMBRE O RAZON SOC5AL .EDUARDO MAGUIMA RAMOS

DOCUMENTO DE IDENTJDAL . ^5680754

DOMltollliO. AV^!..SAlíJ*MARTt'S. J .265 S.M.P-  —^

I 3-CERTIFICAGÍONOCON-: ;:/^ÍDO- T
j  _ El MEDICO QUE SUSCRIBE

EDUARDO MAGUINA RAMOS, i

-9PP..^P . í?P£P?.utra en^perfecto ¡

1...,.. J.S,.1ADQ . DE. SAL UD.,.. - .J

SE EXPIDE, el; prese-NTe.para los fines que
ESTIME CONVENIENTE.

E MBRE DE 199 1'

F. WOhQ CAM

MtrUCO « URÜJANO

•flALMOLOGO
GMf, 4278

-JR. RECAVARREN 103-0F.803-ESQ,CDRA,4AV,J.PARDO í
.TIF . 4426 79-MIRAFLORES-LIMA J

.W.S'HTUrO Ofl DCPOIJé

#

Dr. FfU'E GVÍ£A*A CHAVIZ
5ub - Oíróct®»" •'

dtl Dtforf



MMiCODELAñACION Nn02T3044 '

FORMULARIO DE PAGO f
ESPECIES VALORA
ART, 221 Ü.L, 316 RES, MINIST. 051

0003.60
TE SU L^^^QUINA TtMB

IMPORTÉ;
í -CONCEPTO
/  GOBIERNO CENTRAL

a

a

□

o

□
□
□
a

□

o

CERTIFICADO ANTECEDENTES POLICIA
LES PIP
CERTIFICADO MEDC(^
FORMULARIO DE Mt®»ACIONES

f ICHA SALIDA V REINGRESO NO IN
MIGRANTES

FICHA SALIDA Y REINGRESO INMI
ORANTES

FORMULARIO DE PERMISO ESPECIAL DE
SALIDA V REINGRESO
PADRON GENERAL DE MINAS
POLIZA DE IMPORTACION
POLIZA DE EXPORTACION

POLIZA DE DECLARACION DE CONTtNI-
OO
CLASIFICACION ARANCELARIA

REGISTRO FISCAL DE VENTAS A PLAZOS
INSCRIPCION DE CONTRATOS DE COM
PRA VENTA MUEBLES

□ CONSTANCIA CERTIFICADA
□ POR CADA COPIA CERTIFICA

D
Q
□

□

Q
□

D
O
O
□

DA DE AC
TUADOS

INSCRIPCION .
POLIZA DE CABOTAJE ,
EXPEDICION DE PASAPORTE
REVALIDACION DE PASAPORTE
TASAS POLICIALES GUARDIA CIVIL

CERTIFICADO (DOMICILIARIO. SUPER
VIVENCIA.MUOANZA)
COPIA CERTIFICADA (DENUNCIA)
SERVICIO OES'EGURIOAO

TASAS POLICIALES PIP

COPIA CERTIFICADA (DENUNCIA)
PERITAJE CRIMINALtSTICO
ODONTOGRAMA

RECIBO ARRENDAMIENTO

1

□ BOLETA UNICA DE LITIGANTE
Q SOLICITUD DE INSCRIPCION DE VEHICU

LOS NUEVOS
Q GRAVAMEN DE VEHICULOS

TARJETA DE LICENCIA DE CONDUCIR -
(SREVETEJ

Q  CLASE l (PROFESIONAL) ORIGINAL
O DUPLICADO

D- CLASE 2 (PARTICULAR) ORIGINAL O
DUPLICADO

TASAS POOER JUDICIAL

□ i'«EDUL A NOTIFICACION JUDICIAL
^(SENTENCIAL V NO SENTENCIAD

□ ,i BOLETA RECUSACIONES
papeleta OE REMAte JUDICIAL

D  LIMA —CALLAO MUEBLES
D  LIMA — CALLAO INMUEBLES
O  SEDE CORTE SUPERIOR MUEBLES
□  SEDE CORTE SUPERIOR INMUEBLES
Q  FUERA OE SEDE DE CORTE

(PROVINCIAS) MUEBLES
O  FUERA OE SEDE OE CORTE

(PROVINCIAS) INMUEBLES
□ TRANSFERENCIA DE VEHICULOS
O PAPELETA DE CONTADOR PUBLICO CO

LEGIADO

D BOLETA EVALUACION PSICOLOGICA

□ BOLETA DEL ECONOMISTA

□

□

P-OP-I
EXPENDEDOR %



COPEN

COLEGIO PERUANO DE ENTRENADORES DE NATACION

CONSTANCIA

£L PRESIDENTE DEL COLEGIO PERUANO DE ENTRENADORES

DE NATACION - COPEN - QUE SUSCRIBE.

f
DA EXPRESA CONSTANCIA

QUE EL PROFESOR EDUARDO MAQUINA RAMOS

SOCIO ACTIVO DEL COLEGIO PERUANO DE ENTRENADORES

DE NATACION - COPEN - Nt DE REGISTRO 057.

SE EXTIENDE EL PRESENTE DOCUMENTO A SOLICITUD -

DEL INTERESADO PARA LOS FINES QUE CREA CONYENIEN

TE.

LIMA, Ok NOVIEMBRE DE 1,991

CONRADO PERER^OLIVOS

presideITte-copen
PRESIDENTE

MIEMBRO BE LA EEDERACIDN PERUANA DE NATACION



COMI="FíOM I SO DS FíEl"TOFtInJO

# Por medio de la

identificado con

manifiesto que:

presente

Libreta

yos EDUARDO

Electoral
MAGÜITA RAMOS,
MQ 15680754,

é

Debiendo asistir a la Clínic«t de?' Natación a efectuarse en
Santiago de Chile del J25 de Noviembre al IQ de Diciembre
del presente año, me comprometo a retornar al Perú a mas
tardar el 08 de Diciembre de 1991.

Atentamente

EDUAF ^íGUImA ramos



^2.- DATOS DEL SOLICITANTE;

, ' NOMBRE O RAZON §Ot lAt.
V': '

-  — -T-v -

DOCUMENTO DE SDENT!DAO^y?'• 085 9 35 72

D.c'MiciLi -/ J_HL, .C.U2.CD...34A5. S .M . E .

I-:CERTIH'cacíók o cg?'; g-gu>g-

l.„. EL MEDICO QUE SUSCRIBE

HA EXAMINADO AL SEÑOR ELIO GOMERO COTRINA

_*_ C0NSTATAND9 QUE SE encuentra EN PERFECTO
estado de salud.

SE EXPIDE EL . PRESENTE PARA LOS FINES

G^ÜE- ESTIME CONVENIENTE .

--L.IMA, 05 DE NOVIEMBRE 199 1

cáulAsf, IWNO cam
MiPCO • OftUJátA

V^kí¥^m

einF.

.JR-RECAVA-REN10 3-ÜF , 803-ESQ ,CDRA 4AV. J. PARDO

-ÍIIRAFLORES LIMA

WSTITUTO PtííJ^NO DPI OfcPOUé

Dr. FELIPE ÓU£%ñA CHAVEZ
5»b-Dír«cto7 Nacr n;.l 44 Madlcln»

4tl D«poru

-■3

J Á



BAr«»DELAlW:iON Nn0273045

FORMULARIO DE PAGO
ESPECIES VALORADA
ART. 221 D.L 316 RES. MtNIST. 051-85 EF

IMPORTE

1 CONCEPTO

r GOBIERNO CENTRAL

C003.60

NUEVO

IMPORTE SELLO M\Wtrtlí©t^MB8Atí(/íí

DIVERSOS ENCARGOS

CERTIFICADO ANTECEDENTES POLICIA
LES PIP

CERTIFICADO MEDICO

FORMULARIO DE MIGRACIONES

FICHA SALIDA Y REINGRESO NO IN
MIGRANTES

FICHA SALIDA Y REINGRESO INMI-
ORANTES

□

FORMULARIO DE PERMISO ESPECIAL DE
SALIDA Y REINGRESO

PADRON GENERAL OE MINAS
POLIZA DE IMPORTACION

POLIZA DE EXPORTACION
POLIZA DE DECLARACION DE CONTENI
DO
CLASIFICACION ARANCELARIA

REGISTRO FISCAL DE VENTAS A PLAZC»
INSCRIPCION OE CONTRATOS OE COM
PRA VENTA MUEBLES

CONSTANCIA CERTIFICADA

POR CADA COPIA CERTIFICADA OE AC
TUADOS

INSCRIPCION <

POLIZA DE CABOTAJE
EXPEDICION OE PASAPORTE
REVALIDACION DE PASAPORTE
TASAS POLICIALES GUARDIA CIVIL

CERTIFICADO (DOMICILIARIO. SUPER
VIVENCIA.MUOAN2A1

COPIA CERTIFICADA (DENUNCIA)
SERVICIO DE SEGURIDAD

TASAS POLICIALES PIP

COPIA CERTIFICADA (DENUNCIA)
PERITAJE CRIMINALISTICO
ODONTOGRAMA

RECIBO ARRENDAMIENTO

ü

□

□

□

□ BOLETA UNICA OE LITIGANTE
□ SOLICITUD OE INSCRIPCION DE VEHICU

LOS NUEVOS

□ GRAVAMEN OE VEHICULOS
TARJETA OE LICENCIA DE CONDUCIR -
(BREVETE)

CLASE 1 (PROFESIONAL) ORIGINAL
O DUPLICADO

CLASE 2 (PARTICULAR) ORIGINAL O
DUPLICAOO

TASAS PODER JUDICIAL
CEDULA NOTIFICACION JUDICIAL
(SENTENCIAL Y NO SENTENCIAD
BOLETA RECUSACIONES

PAPELETA DE REMATE JUDICIAL

LIMA — CALLAO MUEBLES
DMA—CALLAO INMUEBLES

SEDE CORTE SUPERIOR MUEBLES
SEDE CORTE SUPERIOR INMUEBLES
FUERA OE SEDE DE CORTE
(PROVINCIAS) MUEBLES

FUERA OE SEDE OE CORTE

(PROVINCIAS) INMUEBLES
n TRANSFERENCIA DE VEHICULOS
O PAPELETA DE CONTADOR PUBLICO CO

LEGIADO

D BOLETA EVALUACION PSICOLOGICA

D
□
□
□
O

a

□ BOLETÁ DEL ECONOMISTA

□

EXPENDEDOR



COLEGIO PERUANO OE ENTRENADORES DE NATACION

COKSTA N CIA

£L PRESIDENTE DEL COLEaiO PERUANO DE ENTRENADORES

DE NATACION - COPEN - QUE SUSCRIBE.

DA EXPRESA CONSTANCIA

QUE EL PROFESOR ELIO GOMERO COTRINA ES

SOCIO ACTIVO DEL COLEGIO PERUANO DE ENTRENADORES

DE NATACION - COPEN - N> DE REGISTRO 061.

SE EXTIENDE EL PRESENTE DOCUMENTO A SOLICITUD DEL

INTERESADO PARA LOS FINES QUE CREA CONVENIENTE.

LIMA, 04 NOVIEMBRE DE 1,991*

CONRADO

PRESIDE

I PERESr^IVO
DE^pra-COPEN

PRESIDEN

MIEMBRO DE U FEDERACION PERUANA DE NATACION



• * ̂

COMÍF^ROMISO DE Fí E T O Fü IM O

Por medio de? la presente
identificado con Libreta

manifiesto que:

yo EL ID

Electoral

GOriEFíD CDTRINA,
NQ 08593572,

Debiendo asistir a la Clinica de Natación a efectuarse en
Santiago de Chile del 25 de Noviembre al 19 de Diciembre
del presente año, me comprometo a retornar al Perú a mas
tardar el 08 de Diciembre de 1991.

Y
OTRINA


